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ACUERDO que rchabilila en su, derechos al señor Juan
IUautisl. \tarquina .

Al margen un sella con el Escudo \uriana1, que di-
re: Estados Unidos Alexieauns .----I'rt :ideadt de l :t Eepú .
bli .a .

ACUERDO A LA El CI¿ETAIIIA DE COIIERNACION
Examinada 'o solicitud que formuló el C . Juan hall-

lista Marquina para ohtoner su rehal , ilitacit n, y teniendo
en cuenta que fue condenado itor e'. delito de peculado a
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Rrarlnrl6 . rn rl exnedirnt • de dntarlAn de ellAta al
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la puna de inhal,ilitar~r~n perl.ctua para obtener cargaos
en el llanto dt • Ilacieltt . y por diez altos para tofo ene-
pico o cargo de ramo diverso, según sentencia ejecutoria
tik-Iada por el (' . Juez Quinto de Distrito tic¡ Distrito Fe•
dcral, el 11 de octubre de 1930 ; que el reo ocurrió ante
dicho juez a $-aniitur cxp#-diente de rehabilitación . he-
birndose decía : .. In fundada su solicitude que en el caso
han sido satisfechos los requisitos que para la proceden .
cia de la rehabilitación exigen los articulo : 571 > • 572 del.
Código Federal de I'rocedintientolt Penales¡
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líe tenido a bien resolver, con apoyo, además, en los
artículos 674 y 575 del mismo ordenamiento procesal, lo
siguiente. :

1e-Se concede a Juan llautista Marquiria la rehabi-
li'ación en los derechos de i¡ue fue privado por la ejecu-
toria a que se ha hecho referencia .

2v-Publíquese esta resolución en el "Diario Oficial"
de la Federación ; comuníquese al Juzgado Quinto de Dis-
trito del Distrito Federul, y cúmplase .

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, a
los ocho días del mes de marzo de ni¡] novecientos cua .
renta .

El }'residente ele la República, Lázaro Cárdenas . -i{ú-
bricb .--i Scc'retario eh- Fatado y del 11r=par •hu de Gr .ber-
nación, Ignacio García '1'éllcr .-Rúbrica .

SECRETARIA DE LA ECONOMIA

fO •o v 30, c)
ACUERDO que incorpora a las reservas nacionales

terrenos: libres que contengan criaderos de fierro
susceptibles de explotación siderúrgica .

Al margen un sello que dice : Poder Ejecutivo Fede-
ral-Estados Unidos Mexiranns .-México.-Secretaría de
la Economía Nacional-Departamento de Minas--Ofícina
de Concesiones-Sección Segunda-Mesa Agencias y Re-
servas Nacionales-Número 21-11 .-Expediente 21/31 .4
(021)/70.

ACUERDO que declara incorporadas a las reservas na-
cionales, en toda la República, les terrenos libres que
contengan criaderos de fierro susceptibles de una
explotación siderúrgica .

Er, uso de las facultades conferidas en el acuerdo
presidencial de fecha IS de agosto de 1t'31ó, publicado en
el "Diario Oficial" de la Federación el 111 del alísalo
mes y alto, la Secretaria de mi cargo :
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Atarles 30 de abril de 1040.

los CONSIDERANDO que la inmensa mayoría de las
concesiones otorgadas para la explotación del fierro no
s? han trabajado hasta la fecha y posiblemente no se
trabajarán en lo sucesivo, ya que la industria siderúrgica
requiere fuertes capitales y conocimientos técnicos es-
peciales .

CONSIDERANDO que la única empresa que explota
la industria siderúrgica tiene concesiones sobre criaderos
de fierro, con reservas potenciales que bastan para un
gran número de afros para el abastecimiento de la mis-
ma, y que otras negociaciones dedicadas a la producción
(le fierro, no utilizan mineral fierroso, sino desperdicios
de fierro metálico.

CONSIDERANDO que el Gobierno apoyado en el ar-
tículo 1 2_(i, fracción III, de la Ley Minera vigente, ha
r uelto hacer la instalación de una planta metalúrgica
para la explotarión del fierro a gran escala y para lo
cual se requieren grandes cantidades de mineral de fie-
rro de distintas composiciones que se encuentran en di .
versas regiones del país, por lo que es necesario prever
que no se obstruya el futuro abastecimiento de dicha
planta, por los especuladores que indudablemente pre .
tenderían rendiciones onerosas para deshacerse de sus
lotes o para vender mineral, y por último,

CONSIDERANDO que entro las diversas clases do
1 criaderos de fierro, existen algunos que no son utiliza-

4 bles en la industria siderúrgica, pero si fuera de ella, en
, I otero i m a su e .'nle •ridu erl t»elote . nobles, puJieneo fa.

tus dejarse a la iniciativa privada para no entorpecerla,
F ~ he tenid,r a bien expedir el siguiente

III
A 1 . 1 , E It 1) 0 ;

II t
l_ Se declaran incorporados a las reservas nacio .

la antes los t, rreoos ,loe contengan criaderos de fierro sus .
s cI Alibles de un :I es¡eleetac ion .~iderorgicu, quo esi,,e libres

en la fecha de la puhlicación de esta declaratoria en el
' •I hari„ Oficial — ti# , la

11 .-dial :utse has publicaciones y córranse los trá
aludes necesarios, a fila de que esta declaratoria surta

sus eructos legales rorre<Irondiontl •s .
hlesico . 11 . F ., a :ul tlo marzo de IPpll.-El Subseere-

la torio, Modesto l'. lfol}aud.--Ifúbrica,
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ACLARACION a la publicación del Ikcretu que reforma

el articulo 1915 del Código Civil del Distrito y Terri-
toricm Federales. C yt.. .O1.20.0

Por defecto del original respectivo, en la publicación
del Decreto mencionado, inserto en el número correspon-
diente al día 20 de enero del presente afro, aparece la si .
guiente errata :

En el artículo Unico, tinca ti, dice :
. . . sea posible, . . .

Debe decir :
sea imposible, . . .

ie1exico, D . F., a 27 de abril de 1940 .

LA I)IItECCION,

NACIONAL'
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